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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUClON de 19 de nOViembre de 1987, de la
Secretaria General Técnica. por la que se da publici
dad al Convenio entre el Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social y la Comunidad Autónoma de
EXlremadura para la coordinación de la po/ftjea de
empleo.

Habiéndose suscrito entre el Ministerio de Trabajo y Segundad
Social y la Junta de Extremadura un Convenio de colaboraCión
para la coordinación de la política de empleo, y en cumplimiento
de lo dispuesto en el acuerdo de la Comisión Delegada del
Gobierno para Política Autonómica, adoptado en su reunión de 18
de junio de 1985. procede la publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» de dicho Convenio, que figura como anexo de esta
Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid a 19 de noviembre de 1987.-EI Secretario general

técnico. José Antonio Griñán Martínez.

CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL Y LA COMUNIDAD

AUTONOMA DE EXTREMADURA PARA LA COORDlNA
nON DE LA POLlTlCA DE EMPLEO

En Merida a veinticuatro de septiembre de mil novec..¡".:ntos
ochenta y siete,

Reunidos el excelentísimo señor don Manuel Chaves González.
Ministro de Trabajo y Seguridad SOCIal. y el excelentisimo señor
don Juan Carlos Rodríguez Ibarra, Presidente de la Junta de
Extremadura.

Actuando ambos en el ejercicio de su cargo y en la representa
ción que ostentan. reconociéndose recíprocamente la capacidad de
contratar y obligándose en los términos de este documento,

MANIFIESTAN:

a) Que la configuración del Estado de las Autonomías que
diseña la Constitución obliga a una adecuada coordinación y
colaboración entre el Gobierno de la Nación y la Junta de
Extremadura.

b) Que tal coordinación resulta panicularmente necesaria en
el ámbito de las actuaciones de fomento del empleo. estanao ambos
poderes públicos obligados a practicar una política orientada al
pleno empleo, de acuerdo con el artículo 40 de la Constitución.

c) Que por ello resulta especialmente positivo que el Gobierno
de la Nación y la Junta de Extremadura colaboren en la puesta en
práctica de las diferentes medidas de fomento del empleo.

d) Que ambas partes coinciden en la ~necesidad de aunar
esfuerzos para el mantenimiento y la creación de empleos en el
ejercicio de sus respectivas áreas de actuación».

e) Que tal necesidad aconseja que las actuaciones de fomento
del empleo de la Junta de Extremadura resulten coherentes con la
politil'l'l. deo eom.pleoo del conjunto del E"t~do en ol"den ~ logr.¡,r la
mayor eficacia de ambas en la consecución de los objetivos
comunes.

f) Que el establecimiento de consultas periódicas entre la
Junta de Extremadura y el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social puede constituir un mecanismo idóneo, tanto para examinar
los contenidos y evaluar los resultados de las actuaciones de
fomento del empleo de la Junta de Extremadura como para lograr
la deseada coherencia antes indicada.

g) Que la celebración periódica de Conferencias Sectoriales
sobre las materias que son objeto del presente Convenio pueden
oonlrilmi~ tl!m\litB ~1"~.3!Mn·r·p~~!JtrrJ,;O!'ilÚ~AteJ,a5=QY.1&5·Y
los resultados alcanzados en las distintas Comunidades Autóno
mas.

h) Que el presente Convenio se firma al amparo de las normas
siguientes:

Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 21 de
febrero de 1985. por la que se fija el marco y las bases generales
para el establecimiento de Convenios de colaboración del INEM
con Comunidades Autónomas y otros Organismos del Estado para
la realización de obras y servicios por trabajadores desempleados.

El Real Decreto 2404/1985, de 27 de diciembre, por el que se
dictan normas en relación al Fondo Social Europeo.

Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 21 de
febrero de 1986 por la que se establecen diversos programas de
apoyo a la creación de empleo.

Real Decreto 186/1987, de 6 de febrero, J>:Or el que se regula el
Plan de Empleo Rural para 1987, en aplicacIón de lo dispuesto en
la disposición final sexta de la Ley 21/1986. de 23 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado.

i) Que cualquier modificación de las antedichas normas y la
aparición de nuevas disposiciones o actuaciones que afecten al
presente Convenio podrá dar IU$3r a la modificación o ampliación
del mismo. previas las deliberaCIOnes oportunas de la Comisión de
Coordinación establecida en este Convenio.

j) Que en el año 1986 se firmó un Convenio entre el
Ministeno de Trabajo y Seguridad Social y la Junta de Extrema
dura. cuyos resultados en materia de fomento del empleo y de
formación profesional aconsejan la firma de un nuevo Convenio
para 1987 y 1988.

Por estos motivos suscriben el presente Convenio con arreglo a
las siguientes

CLAUSULAS

Primera.-EI objeto del presente Convenio es la coordinación y
colaboración entre el Ministerio de )"rabajo y Seguridad Social y la
Junta de Extremadura en el área de la política de empleo,
estableciéndose los mecanismos adecuados para la formulación y
ejecución conjunta de las actuaciones concretas de fomento de
empleo y formación profesional. con el fin de lograr la mayor
eficacia de las mismas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. y comprende los aspectos siguientes:

l. La realización de obras y servicios de ínterés general
ejecutados por la Junta de Extremadura y financiados por el INEM
y/o la Comunidad Autónoma, mediante la contratación de trabaja·
dores en desempleo.

2. La colaboración de ambas partes en la presentación de
proyet'tos de empleo y de acciones formativas en el área del Fondo
Social Europeo, así como en la ejecución y seguimiento de los
programas, aprobados y confinanciados por el Fondo Social
Europeo. Que realice la Junta de Extremadura.

3. La colaboración de ambas partes en materias de cooperati
vismo y estadisticas.

Segunda.-Se crea una Comisión de Coordinación entre ambas
Administraciones. Esta Comisión tendrá la siguiente composición:

Por parte de la Administración Central:
El Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma de

Extremadura, que la presidirá.
El Director general de Empleo.
El Director general del INEM.

Por parte de la Junta de Extremadura:

El Consejero de Presidencia y Trabajo.
El Consejero de Economía y Hacienda.
El Consejero de Agricultura y Comercio.

Sus funciones serán: El examen, con carácter previo a su puesta
en práctica. de la coherencia de las nuevas actuaciones de fomento
de empleo de la Junta de Extremadura con la política de empleo del
conjunto del Estado; la coordinación entre las diferentes medidas
de fomento del empleo; la determinación de lQ.:5 IineQ.:5 geneTak:5 de
colaboración establecidas en este Convenio; la evaluación global
del mismo, así como su posible modificación.

Además de estas funciones, la Comisión de Coordinación
estudiará nuevas fórmulas de colaboración entre ambas partes Y. en
especial. en materias relacionadas con el fomento del empleo y la
formación ocupacional y la coordinación de actuaciones derivadas
de los Convenios que se suscriban en el ámbito eeográfico de la
Comunidad Autónoma de Extremadura en matenas relacionadas
con este Convenio.

En este sentido, la Comisión establecerá los mecanismos
aaOX"\:ift56S-PSfS{a-ee\cl)íacifu1.-ae-e&cSu}[ag 'jieriórncas eñrre-2ñrna¡
Administraciones sobre las materias que son objeto del presente
Convenio, así como el funcionamiento de Comisiones Técnicas en
las que participen los Organismos encargados de la gestión directa
de los programas objeto del Convenio.

'La Comisión de Coordinación se reunirá, al menos, una vez al
año.

Tercera.:::Para la difusión. ejecución y seguimiento de este
Convenio. y para la resolución de las dudas Que pudieran surgir en
la interpretación del mismo. se crea una Comisión Mixta de
Seguimiento, que estará integrada por un representante de cada uno
de los miembros de la Comisión de Coordinación.

La Comisión, en sus reuniones, se regirá por las normas de
f~ncionamiento que se determinen por el Reglamento correspon
dIente.
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Madrid, 1 de diciembre de 1987.-E1 Director general, Carlos
Navarro López.

OTRAS ClAUSUlAS

Duodécima.-La Dirección General del INEM enviará mensual
mente a la Junta de Extremadura las estadísticas y datos completos
de movimiento laboral rf$istrado (a nivel nacional. de Comunida·
des Autónomas y ProvinCias) una vez consolidados y oficializados.

Con carácter general, ambas Administraciones se comprometen
a facilitar las informaciones solicitadas por la otra parte sobre
materias recogidas en el presente Convemo.

Decimotercera.-EI Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y
la Junta de Extremadura colaborarán en la realización de estudios
sobre el mercado de trabajo y las estructuras ocupacionales. A tal
fin, se concretarán los proyectos a llevar a cabo en 1987, así Como
las aportaciones y financiación de cada una de las partes.

Decimocuarta.-La Junta de Extremadura se compromete a
mantener una línea de avales para el apoyo a Cooperativas y
trabajadores autónomos, conforme al Decreto 21/1985, de 20 de
marzo. Asimismo, podrán acordarse actuaciones conjuntas en
materia de formación y promoción cooperativa.

El Presidente de la Junta
de Extremadura,

JUAN C. RODRIGUEZ ¡BARRA

RESOLUCION de 1 de diciembre de 1987, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la
publtcación del Convenio Colectivo de la Empresa
«CompaiUa Trasmediterránea, Sociedad Anónima», y
su personal de flota.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa 4<Compa
ñía Trasmediterránea, Sociedad Anónima», y su personal de flota,
que fue suscrito con fecha l6 de julio de 1987. de una parte, por
miembros del Comité Intercentros de·la referida razón social, en
representación de los trabajadores. y de otra, por la Direccién de la
Empresa, en representación de la misma, y de conformidad COn lo
dispuesto en el artículo 90, apanados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de
10 de marzo, del Estatuto de Jos Trabajadores, y en el Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios
Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo
en el correspondiente Registro de este Centro directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado)).

El Ministro de Trabajo
y Seguridad Social.

.MANUEL CHAVES GONZALEZ
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Estas acciones serán financiadas de acuerdo con las diponibili.
dades prec;upuestarias del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

lJndécima.-Establecidas las relaciones de la Administración
española con el Fondo Social Europeo, a través del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social, en virtud de lo dispuesto en el Real
Decreto 2404/1985, de 27 de diciembre, y en las decisiones del
Consejo de la Comunidad Económica Europea, especialmente en
los articulos 2.2 y 3.1 de la Decisión 83(516, de 17 de octubre de
1983, es necesario garantizar que los pt:ogramas que se presenten
para ser financiados por el Fondo Soclal Europeo se adapten a las
orientaciones emanadas de dicho Fondo y se inscriban en el marco
de la política de empleo nacional. Todo eUo, sin pe~uicio de lo
dispuesto en el artículo 3.2 de la mencionada DeciSIón 813/516
acerca de las acciones específicas.

Por todo eUo, la Comisión Mixta, a través del grupo de trabajo
creado al efecto, estudiará 10s programas que se presenten para ser
financiados en 1988 por el Fondo Social Europeo en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Extremadura. Una vez analizados
estos proyectos, y emitido dictamen de la Comisión Mixta, serán
remitidos, junto con el citado dictamen, a la Unidad Administra·
dora del Fondo Social Europeo. Esta. si cumplen la nonnativa
vigente y las orientaciones del Fondo Social Europeo, presentará
los programas ante las instancias competentes, infonnando previa
mente a la Junta de Extremadura.

Una vez conocida por la Unidad Administradora del Fondo
Social Europeo la decisión de la Comisión de la CEE en relación
con los programas de la Junta de Extremadura, se dará traslado a
ésta y a la Comisión Mixta. UJs representantes del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social en ésta Comisión serán periódicamente
informados por la Junta de Extremadura de! grado de ejecución de
dichos programas.

La Comisión Mixta funcionará en pleno y en grupos de trabajo;
el pleno de la Comisión Mixta se reunirá, por lo menos, dos veces
al año. una cada semestre natural. Los grupos de trabajo se
constituirán para el estudio, aprobación y seguimiento de aspectos
concretos regulados en este Convenio.

A fin de que la Comisión de Coordinación pueda seguir y
evaluar puntualmente el presente Convenio, la Comisión Mixta
establecerá los mecanismos adecuados que garanticen la informa~

ción a los miembros de la Comisión de Coordinación de todo
cuanto se trate en sus plenos o en las sesiones de los grupos de
trabajo.

La Comisión Mixta, a través de los representantes en la misma
de cada una de las Administraciones, comunicará a las Direcciones
Provinciales o Delegaciones Territoriales respectivas de los acuer
dos Que pudieran afectar a dicho ámbito geográfico.

Cuana.-La Comisión Mixta valorará el p-ado de difusión y
conocimiento en el ámbito geográfico e Institucional de los
programas de fomento del empleo y de los planes formativos sobre
los que versa en este Convenio, así como de otras medidas de la
Adminstfación Central o de la Junta de Extremadura tendentes a
mejorar las condiciones del mercado de trabajo, proponiendo, en
su caso, los mecanismos y medios que considere más adecuados
para su mayor difusión.

Ambas partes presentarán periódicamente a la Comisión Mixta
un balance que recoja la situación de las acciones previstas en las
cláusulas de este Convenio.

Quinta.-En el lugar de realización de cada obra o actuación
concreta se instalará un cartel normalizado en el que se indicará,
junto a la simbolo~a de ambas partes, la leyenda «Convenio
Ministerio de TrabajO y Seguridad Social-Junta de Extremaduf3»),
el programa concreto de cada actuación, la denominación de obra
o del plan de actuación y su plazo de realización.

Sexta-El presente Convenio tendrá vigencia hasta el 31 de
diciembre de 1988. En el caso de modificación de alguna de las
normas por las que se rige, a través de la Comisión de Coordina
ción, se introducirán las oportunas adaptaciones en las cláusulas
afectadas.

Cláusulas referidas al INEM

Séptima.-La Comisión Mixta, a través del grupo de trabajo
creado al efecto, tras el estudio de las Memorias que sobre obras y
servicios de interés general presente la Junta de Extremadura. para
ser ejecutados en colaboración con el INEM, procederá a la
aprobación de las obras objeto de subvención, remitiendo las
copias de las Memorias aprobadas a la Entidad colaboradora y a las
Direcciones Provinciales del INEM. En base al acta levantada por
la Comisión Mixta, el Director general del INEM otorgará las
cantidades que correspondan a las Memorias aprobadas.

Estas obras y servicios versarán, prioritariamente, sobre aspec
tos relacionados con desarrollo agrario, repoblación forestal, reha
bilitación de edificios, excavaciones, tratamiento preventivo contra
incendios, estudios y banco de datos sobre empleo y mercado de
trabajo, estudios e inventarios de documentación histórica y
cualquier otra actuación de interés general y social dentro de las
competencias de la Junta de Extremadura. Todo ello dentro del
marco y las bases establecidas por la Orden de 21 de febrero de
1985, sobre establecimiento de Convenios de colaboración entre el
INEM, Comunidades Autónomas y otros Organismos del Estado,
y del Real Decreto 186(1987, de 6 de febrero, por el que se regula
el Plan de Empl~ Rural para 1987.

Las subvenciones previstas para las contrataciones de trabaja
dores desempleados en la realización de estas obras y servicios se
acogerán a 10 previsto en el Convenio que se suscriba entre el
INEM y la Junta de E'tremadura.

Cldusulas referidas al Fondo Social Europeo,
a la Orden de 21 de febrero de 1986 y al Plan FIP

Octava.-Los miembros de la Comisión Mix.ta deberán ser
informados periódicamente del número de expedientes, del conte
nido y de la situación de los mismos. presentados dentro del
ámbito geográfico de la Comunidad Autónoma de Ex.tremadura a
los diferentes programas establecidos en la Orden de 21 de febrero
de 1986 (.Boletín Oficial del Estado» del 27).

Novena.-Los miembros de la Comisión Mixta deberán ser
informados periódicamente del número de contratos en prácticas
efectuados dentro del ámbito territorial de la Comunidad Autó
noma de Extremadura acogidos a·los artículos 5.° y 6.° de la Orden
del Plan FIP. Asimismo. la Junta de Extremadura deberá informar
periódicamente de las contrataciones efectuadas con arreglo a los
programas que tenga estabJecido~ oinualmente.

Décima.-Durame la vigencia de este Convenio se programarán
las acciones que sean precisas para la formación de los trabajadores
de la Administración Periférica del Estado y de la J unta de
Extremadura en materia de Fom:'..> Social Europeo


